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U * ley* » , «mlriie* y anuncio» que hayan -i» in»ertars«- en \ Precios pe suscricu».—Rn esla capital, llevado á domicilio, 10 r*. mensuales 
lo» Bol ti.i»a omcule » se han de mandar al Jefe Político j anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimeütr.-. 72 el scnicslre, y 114 por un 

r-spectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Mitores de j año.—Se admiten suscricioneseu Madrid, en la Administración del Boletik, Fuencar-
l ) » menciónanos periódicos. • tal^U. • iFwri de gata capital, 1!Trcctainen't'e por" inedioTde carta á la Administración, 

•Hf.ii Arden de 6 de khnt de 1939.) j con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

áDVMTMOlA SDXTOKlAfc. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qa « 

sean á Instancia de parte no pobre, M insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reoles por cada linea de inserción. 

A d u i i i i i s l r a c i o n P ro v inc i a ! . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 27 de Abril de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Diaz Falcon.— Esteban 

Muñoz.—García Moreno.—García Noble-
jas.—Gómez Checa.— Larroca.— Martí
nez Aparicio. — Martin Murga.— Mu-
chada. — Narbon. — Ortiz de Zarate.— 
Poñaflorida (Marqués de ) .— Pozo.— Ho
jas.—Salto y Huelves.—San Martin.— 
Sánchez Merino.—Serantes.— La-Torré.--
Parrella (Secretario).—Guillen (Secreta
rio) .—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión a las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

1 lada cuenta d<-l despacho ordinario, 
bi Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Morci
llo no podía asistir á la sesión por hallar
se enfermo. 

Pasar á la Biblioteca un ejemplar de 
la obra Manual de vendajes, apositos y 
aparatos, de que s on .-nitores los M«- ¡icos 
de la Beneficencia Sres. Gómez Pamo y 
Usorio; y dar las gracias á dichos señores 
por haber remitido el ejemplar. 

Quedar enterada de un oficio en que 
la Comisión do Beneficencia participa 
haber nombrado para formar la encarga
da de disponer la próxima corrida de to
ros á beneficio del Hospital provincial, á 
los Sres. Marqués de Peñaílorida, Rojas, 
Parrella, Muehada y Sánchez Merino, ba
jo la presidencia del Sr. Conde de la Ro
mera. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen que quedó sobro 
la mesa en la sesión anterior,'relativo á la 
solicitud del Sr. Conde de Peracamps pi
diendo autorización para dar corridas de 
novillos en los Campos Elíseos. 

Puesto á discusión, el Sr. García y 
Moreno habló en contra del dictamen, 
aduciendo algunas consideraciones favo
rables á la petición. 

El Sr. Sánchez Merino, de la Comisión, 
defeudió ol dictamen, diciendo que no po
día accederse á la pretensión del señor 
Conde de Peracamps sin faltar á la ley. 

El >r. García Moreno rectificó. 
No habiendo más Sres. Diputados que 

hiciesen uso de la palabra se procedió á 
la votación nominal, siendo aprobado el 
dictamen por 15 votos contra seis, en la 
forma siguieute: 

Señores que dijeron sí. 

Aguado.— Esteban Muñoz.—Gómez 
Checa.—Martínez Aparicio.--Mochada. 
Ortiz de Zarate— Peñaflorida «Marqués 
de).—Pozo Egozque.—Rojas.—Salto y 
Huelves.—Sauche/. Merino.- -La-Torre.— 
Parrella i Secretario^.—Guillen (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Diaz Falcon.—García Moreno.—Lar-
roca..—Narbon.—San Martin.—Serantes. 

El Sr. Serantes explicó su voto dicien
do que no estaba conforme con la trami
tación dada al expediente, si bien discor
daba poco su opinión de la manifestada en 
el dictamen que acababa de votarse. 

Acto continno se dio cuenta del expe
diente relativo á la construcción de un 
camino desde Pezuela de las Torres :i Bka-
torcaz, eu el cual so proponía oficiar al 
Ayuntamiento de Pezuela invitándole A 
ponerse de acuerdo con el de Santor-
caz á fin de convenir el medio de abonar 
las indcmnjzaciones por expropiación do 
terrenos en el término municipal del úl
timo de dichos Ayuntamientos. 

* Seguidamente se leyó una enmienda 
suscrita por ol Sr. Ortiz de Zarate propo
niendo autorizar á la Comisión de Fo
mento á fin de que llamados á su presen
cia ambos Ayuntamientos, resuelvan de 
común acuerdo cuanto crean conveniente 
para dirimir las cuestiones relativas al 
pago de terrenos que ha do ocupar dicho 
camino en el término de Santorcaz. 

Admitida la enmienda por la Comisión 
de Fomento, pasó á formar parte inte
grante del dictamen de la misma, que fué 
aprobado sin discusión y en votación or-
diuaria. 

Dada cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Gobernación, también sobre 
la mesa desde la sesión anterior, relativo 
á la reclamación interpuesta por D. Vic
toriano Gil contra su inclusión en el re
parto de consumos de Somosierra y Ro-
oregordo, la Diputación acordó, dé con
formidad cou lo propuesto, revocar el 
acuerdodel Ayuntamientode Robregordo, 
confirmado por la Administración econó
mica, por el cual se incluyó al recurreute 
y sus representa los en el repartimiento 
de consumos, por cuvo concepto no debe 
contribuir cou arreglo al art. 18 de la 
instrucción; y declarar que como hacen
dados forasteros sin casa abierta, sólo 
pueden contribuir en ol reparto que so 
verifique para cubrir el déficit del presu
puesto municipal con arreglo á la base 
3.*, regla 2.", art. 131 de la ley, siempre 
que el Ayuntamiento no haya utilizado 
el recargo del 4 por 100 sobre la contri
bución territorial, pues si le ha utilizado 
sólo podrá versar el reparto sobre las de« 
mas utilidades que tengan los recurren
tes eu el distrito municipal, sin que exce
da del 4 por 100 referido. 

Seguidamente, y también de confor
midad con un dictamen de la Comisión 
de Bcueficeucia que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior, relativo á una recla-

1 macion del empresario de la plaza dé To
ros, se acordó oficiar al Sr. Gobernador 
reproduciendo la comunicación que se le 
dirigió eu 25 de Setiembre, y acompañán
dole copia de la Real orden de 21 de Mayo 
de. 18<>8, reclamar de él que con toda ur
gencia se sirva retirar las auiorizacioues 
que tenga concedí las para dar corridas 
de toretes ó de novillos. 

Acto seguido se dio cuenta de los dic

támenes emitidos por las respectivas Co
misiones, acordándose lo siguieute: 

Comisión de Beneficencia. 

Dispouorqueelniño Higinio Rodríguez 
Blanco, dado de alta en el Hospital de 
San Juan de Dios, seatraladado provisio
nalmente al Hospicio hasta que el padre 
se presente á reclamarle. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
Hospicio para que, auxiliados del Director 
del mismo, adquieran por Administración 
200 zaleas al precio consignado eu presu
puesto; y sacar á subasta la adquisiciou 
de 3.300 pares de alpargatas, á cuyo 
efecto remitirá el Director del Asilo las 
muestras necesarias. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
coutratar por subasta 1.330 metros de 
terliz, 500 de indiana, 300 de lienzo gu
sanillo, 500 de estopilla y 200 toallas con 
destino al Hospital provincial, anuncián
dose el acto con 30 dias do anticipación. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
hospital de San Juan de Dios para que, 
valiéndose del Director, adquieran por 
Administración 100 mantas de laua, que 
importan 1.250 pesetas. 

Acceder á lo solicitado por el contra
tista dol carbón vegetal y entregarle el 
resguardo de su fianza á fin de que pueda 
cortar los cupones de los valores que la 
constituyen. 

Aprobar la subasta celebrada en 21 
del corriente para coutratar el suministro 
de lienzo para sábanas y eainisas con des
tino al hospital do San Juan de Dios, y ¡ 
adjudicar definitivamente el remate al 
precio de una peseta 20 céntimos metro de 
lienzo para sábanas y 1424 pesetas metro 
de lienzo para camisas. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la solicitud de D. Eduardo Quija-
no, dueño de la plaza de toros de los Cam
pos Eííseos, pidiendo se le autorice para 
dar corridas de becerros en dicha plaza. 

Acceder á lo solicitado por la testa
mentaría de D. Juan José de Vicente,ex
pidiendo la certificación que reclama en 
que se haga constar haberse invertido 
en las obras del lavadero del Hospital 
provincial 47.425 pesotas, y rogar á la 
testamentaria se sirva acreditar el gasto 
de derechos á la Hacienda para que cons
te eu el expediento. 

Quedar enterada do que la Comisión 
de Beneficencia ha acordado oficiar al 
Director del Hospicio para que inmedia
tamente ponga en el calabozo incomu
nicados y á inedia raciou á los acogidos 
que resultan culpables de la sustracción 
de varias telas de colchones del Hospital 
provincial. 

Negar al Practicaute de la Beneficencia, 
D. Beuito García, la licencia de 40 dias 
que por asuntos de familia había B >li -
citado. 

Autorizar á la misma persona que re
presente al hospital de la Princesa, para 
hacerse cargo del legado de bienes eu 
Soria hecho por Doña Viceuta Bonilla á 
dicho establecimiento y á la Beneficencia 
provincial. 

Comisión de Fomento. 

Recordar al Ayuntamiento de Rivas 
de Jarama el informe que se le tiene pedi
do respecto á la petición del de Vallecas 
para que se construya un camino desde 
Mejorada á bi carretera de Valencia, de
biendo también informar sobre el mismo 
punto el Ayuntamiento de Velilla de San 
Autouio. 

Trasladar al Ayuntamiento de Los 
Santos de la Humosa un oficio del señor 
Director facultativo en el que se inani-
ii >au dudas acerca de si el camiuo cuya 
construcción pretende dicho Ayuntamien
to es el que se halla marcado en el ante
proyecto de los vecinales y ha de diri
girse desde aquella población á la carre
tera de Santorcaz. 

Contestar á la Junta provincial de 
nríinera enseñanza qué las obras llevadas 
á cabo en las escuelas de Santorcaz se 
han ejecutado por aquel Ayuntamiento 
y á petición suya fueron reconocidas por 
ol Arquitecto del distrito, quien expidió 
la oportuna certificación. 

Aprobar el presupuesto formado para 
el estudio y formaciou del proyccto.de 
construcción de un camiuo desde Boadi-
IU del Moute á la carretera de Extrema
dura, debiendo librarse la cantidad de 
:!^l p"S"ias á que asciende dicho presu
puesto á favor del Sr. Director facultati
vo con cargo al crédito correspondiente 
del presupuesto; y encargar al Ayunta
miento de Boadilla preste á la Sección 
facultativa todo el auxilio que necesite 
para practicar dichos estudios. 

Declarar de abono al contratista del 
camino en construcción de Sau Martin de 
la Vega á Pinto la cautidAl de 2.170'99 
pesetas á que ascieudc el presupuesto de 
los daños causados eu dicho camino por 
un temporal, de cuya cantidad deberán 
satisfacerse por la provincia las cuatro 
quintas partes y la quinta parte restante 
por el Ayuntamiento do San Martin de la 
Vega; y declarar también «le abono al mis
mo contratista la cantidad de 14.089*90 
pesetas á que ascienden las obras ejecu
tadas durante los meses de Febrero y 
Marzo últimos, que será satisfecha en la 
misma proporción que la anterior. 

Disponer se forme el oportuno proyec
to para la construcción de un edificio-
escuela que trata de llevar á cabo el 
Ayuntamiento de Villamantilla, á quien 
se preguntará si cueuta con recursos para 
estas obras y si el local de la escuela de 
niños está en buenas condiciones. 

Remitir á informe del Sr. Director fa
cultativo la solicitud del Ayuntamiento 
de El Escorial pidiendo la construcciou 
de un camino desde dicha villa á la car
retera de Guadarrama: y preguntar al 
Ayuntamiento en qué proporción contri
buirá al coste de las obras y si ha de sa
tisfacer las indemnizaciones á que haya 
lugar. 

Aprobar el acta de recepción de la al
cantarilla construida en ei camino de El 
Álamo sobre el barranco de Do;ia Luna, y 
devolver la fianza al contratista siempre 
que acredite haber satisfecho sus dcrecko3' 
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á la Hacienda; y encargar al Sr. Director 
facultativo, señale las lincas por donde ha 
de cruzar el proyectado camino desde di
cha villa al puente de Guadarrama á fin 
de obtener la conformidad de los propie
tarios a quienes afecte la construcción 

Comisión de Hacienda» 

Aprobar la cuenta de materiales in
gresados y obras hechas en los talleres do 
Imprenta y Sastrería del Hospicio ¿aran
t e el segundo trimestre de 1876 á 1877. 

Aprobar también la cuenta de ropas 
y efectos recibidos, suministrados y da
dos de baja por el almacén del Hospicio 
en el tercer trimestre del mismo ejer
cicio. 

.Señalar á l ) . Bonifacio Blanco, Ciruja
no 2.* que ha sido de la Beneficencia 
provincial, el babor pasivo de 2.129 pese
tas 1G céntimos que le corresponde con 
arreglo al reglamento de jubilaciones y 
acuerdo de 14 de Muero de 1870, debien
do abonársele dicha jubilación desde el 
dia 1." del corrieute. 

Abonar á Natalia Vicenta Tirso la do
te de 125 pesetas con que fué agraciada 
como colegiala de la Paz en el sorteo de 
laLotería nacional de lude Marzo de 1867. 

Abonar asimismo ú Manuela Egca, 
acogida que fué del Hospicio, el premio 
de 125 pesetas que le correspondió eu la 
extracción de la Lotería de 27 de Octu
bre de 1864. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima el presupuesto ordi 
nario para el año económico de 1877 á 78, 
y una enmienda suscrita por el Sr. Mar
tínez Aparicio á la plantilla de las ofici
nas centrales. 

Terminada la orden del dia, elSr. Or-
tiz de Zarate pidió se uuiesen á los presu
puestos los datos que hace tiempo pidió 
sobre el número de enfermos y asilados 
en los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial durante el último quinque
nio, contestándole el Sr. Presidente que 
sería complacido. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión.=El Presidente, 
Dionisio Revuelta.=Los Diputados Se
cretarios, Enrique Parrella. = Ricardo 
Guillen. 

Madrid 5 de Mayo de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. • 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circular. 

El dia 2 de Junio próximo entrante, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
en la Casa C o n s i s t o r i a l de El Mular, ante 
el Sr. Jefe económico de esta provincia, 
el de la Intervención de la misma y Jefe 
de la Sección do Propiedades, con asisten
cia del Escribano actuario de turno, en 
el primer punto, y ante el Alcalde, Pro
curador Sindico y Secretario del Ayunta
miento en el segundo, la subasta que de
be celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de las fincas que á continuación 
se expresan: 

1 ¿* Propios.—Huelga de Perillán, ter
mino de El Molar.— L"n terreno de prime
ra y tercera clase, pasto y secano, en Ri
bera de Jarama. de 4U fanegas: grava á 
esta fiuca la servidumbre de una colada 
ó naso de ganado al Jarama: tipo para la 
sunasta,- 327 pesetas anuales. 

2.* Propios.—Huelga del Zarzal, en 
idem.—Cn-terreno de igual clase que el 
anterior en Ribera del Jarama, de US fa
negas: tipo para la subasta, í)80 pesetas 
anuales. 

3 / Propios.—Huelgade Rascahambre, 
en id.—Otro terreno de la misma clase, 
de 86 fanegas de cabida, graváudole la 
servidumbre que al primero: tipo para la 
subasta, 860 pesetas anuales. 

El contrato de arriendo será por un 
año, que principiará al comunicarse la ad
judicación y terminará en el dia anterior 
del siguiente año: cuyo pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la Sec
ción de Propiedades de esta Administra-
ciou económica y en la Secretaría del 
A yuntamiento de El Molar. 

D. Mariano Tejera. Juez muuieipal de Vilta-
nueva del Pardillo. 

Hago saber que por providencia, del dia 
de la ¡'•cha be acordado proceder A la venta 
cu públíem subasta do loe bienes inmuebles 
que fueron embargado* para .. •.«•..<.;• efectivos 
I03 éébiLOS <rne adetiáen a la Hacienda, los 
contribuyentes de esto distrUo municipal, 
correspondientes al año ecouónrieo de l¿7Aá 
1873 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia eu 28 de 
Agosto do 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 11 del mes de Mayo del año 
actual, á la hora do las diez de su mañana, 
cu el sitio do costumbre, bajo la presideucia 
do mi autoridad. 

Encaso do quo hubiere licitado res en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe eu que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposi
tario que desigualáoste Juagado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dieho periódico al auuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lieitadoros que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, sou de su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los (pío puedan oca
sionarse cou esto motivo. 

Eu su cousecnoucia la primera subasta 
se arreglara á lo que dotenniua para tales 
casos el art. -13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el uom-
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su resjwjctiva propie
dad, lo mismo quo la capitalización quo so 
lia hecho do cada una de dichas ñucas, á par 
tir del liquido imponible cou (pie figurau on 
el amillaramieuto y eu la forma que á con 
itnuaciou se expresa: 

Número 53 de órdeu. Gregorio García.— 
Un parral de dos aranzadas de seguuda cla
se en oí rio Aulencia: linda O. Luis Horuan-
dez: M. Luciano Sarrano; P. Antonio (Gon
zález, y X. Cirilo Guadarrama; capitalizado 
en 475 pesetas. 

Num. 01. Picnito Palacios.—Una casa en 
la calle do la Parra, uüm. l">: linda I >. Juau 
Serrano; M. calle del Triunfo; P. dicha calle, 
y ST. Juau Serrano; capitalizada cu 5.<X-0 pe
setas. 

Ntim. 124. Antonio Calvo.—Una hnorta 
con álamos en los F-sparragales, de media fa
nega de primera calidad, en este término: lin
da O. camino del Charco de los Esparragales; 
M. camino do dicho nombre; P. la Vega del 
rio Aulencia, y X. herederos de Justo Grani
zo; capitalizada eu 80o pesetas. 

Xúm. 13U. Horederosde Manuel García.— 
Tierra viña de siete fanegas de seguuda cla
se en esto término y sitio del Pargo del rio 
Aulencia: linda O. Luis Hernández: M. Lu
ciano Serrano; P. Antonio González, y N. 
Cirilo Guadarrama; capitalizada eu 1.662 pe
setas 50 céntimos. 

AV-ÍM ¡yertentciente* al «/V> 1873 d 1874. 

Xúm. U. Hermenegildo Balnudiu.—Uua 
tierra eu Bicotejo, de cuatro fanegas de se
gunda calidad, cu este ténniao: linda Os Jua
na Sarrasqucta; M. Mariano González: P. 
Alejandro Brava, y X. Julián Lozano; capi
talizada en 806 pesetas 50 céntiinos-

Xúm. 41. Sinforoso Guerra. — l'ua tierra 
en este término y sitio de la Pajarera, de dos 
fanegas de segunda ciase, que linda O. José 
Sánchez; M. Damián Alvarez: P. Juau Ser
rano, X. Prudencio Martin: capitalizada eu 
•j'iu p.-sv:as. 

Otra tierra de secano, de tres fanega* de ter
cera clase, eu este término y sitio de las De-
hesillas: Huda O. Ángel Guerrero: M. y P. 

barranco de los Toconales, y X.|Damiaua Al-
varoz; capitalizada en 325 pesetas. 

Ndm. 92. Herederos de Benito Palacios.— 
tfria tierra de seis fanegas de tercera clase eu 
este teruáuo y sitio de Barberil lo*, en varios 
pedazos, que linda O. y X. Juan Luengo; M. 
Hermenegildo Mendaz, P. Barranco dadirho 
uombre; capitalizada en J.000 pesetas-

Xtini. 101. Miguel Sandtóz (l«rederos).— 
Una easa en esta población y su calle Real, 
numere 10: linda O. dicha calle; M. Eugekio 
Rodríguez; P. Juliana González, y X. Bcui-
00 VeJeeios; capitalizada en 1.166 pesotas 66 
céntimos. 

Xúm. 144. Francisco Martin.—Una tier
ra de seis fanegas de tercera clase en esto tér
mino y sitio de las Conejeras: linda O. Ga-
bíhó Martin: M. Bonito González; P. Marcos 
Sánchez, y X. Cristina Sánchez; capitalizada 
cu 600 pesetas. 

Filtftti /wlenecienteí al aTw 1874 d 1875. 

Xúm. 12. Herederos de Hermenegildo 
Balandiu. — Una tierra, secano, de cuatro fa
negas de tercera clase eu este término y sitio 
de los Majuelos: liúda U. Agustín Tejero; M. 
José Magdaleuo; P. Damiaua Alvarez^y X . 
Pedro Barberlv. capitalizada eu 100 pesetas. 

X mu. 41. Sinforoso Guerra.—Una tierra, 
secano, de seguuda clase, de dos fanegas, on 
este término y sitio de la Borrocala: linda 0 . 
Bibiana Águeda; M. Mariauo González; P. 
Juau Serrano, yX . GouaroSánchez; capitali
zada eu 325 peseuis. 

Otra tierra, secano, do dos fanegas de se
gunda elase eu este término y sitio de las Po
sadas: liúda O. Damián Alvarez; M. el cami
no; P. Patricio Serrano; y X. Mariano Ser
rano; capitalizada en 325 pesetas. 

Xúm. 64. llerederosde M aria Gonzalos.— 
Una casa en esta población y su calle de la 
Paloma, mira. 4: linda 0. María Fernandez; 
M. dicha calle; P. Rafael Alvarez, y X.Jus
to Bravo; capitalizada eu 2.000 pesetas. 

N uní. :»6. Herederosde Benito Palacios. — 
Un pajar en la calle de la Parra, cu osta po
blación, sin número: linda O. y M. Benito 
Bravo; P. Juau Scrrauo, y X. Jacinto Gar
cía; capitalizado eu 1.166 pesetas 66 cénti
mos. 

Xum. 105. Horederos de Miguel San-
chcz.r-Uua casa en esta población, callo do 
la Recaudación, num. 2: linda 0. y M. dicha 
calle; P. Clemente Sánchez, y X. Justo Mar
tin; capitalizada en 6.0oo pesetas. 

Por último, y cu cumplimiento de lo (pie 
dispone el are. 65, so hace tambieu saber á 
os deudores que autos de verilioarse la su
basta pueden librar sus bienes pagaudo 
priucipal, intereses, dictas y domas gastos 
del procedimiento: pero después de celebrado 
ol remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran iuteresarsa en la subasta, todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado eu la legislación 
que rige ademas sobre la materia. 

Villauueva del Pardillo á 1*> de Abril de 
1877. = Fl Juez niuuicipal. Mariano Teje
ra. =» Por su mandado, el Comisionado, Fran
cisco Fcmenia. 

D. Xareiso de la Cueva, Juez muuicipal de 
Las Rozas. 

Hago Saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda los con
tribuyentes de ê  te distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1872 á 1873 
y do todos losdemas años tpie resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la subas
ta, segunasílo ha resuelto la Administración 
económica do esta provincia en 2S de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el día 12 del mes de Mayo del ano do 
1377, á la hora de las diez de su mnüaua. en 

el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tiucas, depositarán el importe en que 
se les luciese la adjudicación eu el deposita
do q ue des i guará este J u zgado, previas 1 as 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 do la circular quepublic . la Ad-
•éniscraeioneeou '«inicaenel BOI.KTIN OFICI AL 
do 14 del misino mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; doliendo tener entendido los 
licitadores «pie, y además de los débitos do la 
eu el Rebollar, de tres celemines de tercera; 
capitalizado en 25 pesetas. 

En su cousccueucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18̂ *0, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, ol nom
bre de los deudores, situación, cabida y "lin
deros de las fiucas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización (pie se 
ha hecho do cada una «le dichas lincas, á par
tir dol líquido imponible cou que figurau eu 
el amillaramieuto y cu la forma que á con-
tiuuaeiou se expresa: 

Xúmcro 25 de orden. Herederos de Fran
cisco Murguruza. — Una tierra de 3o fa
negas de primera, segunda y tercera clase, 
en este térmiuo y sitio de los Llauos, que 
linda S. heredoros do Julián Bravo; M. José 
Sainz de la Lastra; P. paso lateral del ferro
carril del Xorte, y X. Atauasia Palacios; ca
pitalizóla cu 3.66í¡ pesotas »j(> céntimos. 

Xúm. 26. María Oñoro.—Una tierra do 
10 fanegas eu este término y sitio Fuente de 
la Pasada; S. y X. Galo Velasco; capitalizada 
en 1.2U0 pesetas. 

Xúm. 40. María Rubio.—Una tierra de 
28 fanegas de seguuda claso on este término 
y sitio de la Bia: linda S. y X. monte del 
Pardo; M. pasada de Valcomiuoro. y P. 
María Oñoro; capitalizada en 5.600 ])cse-
tas. 

Xúm. 93. Ensebio de la Carrera.—Uua 
tierra de cincofanegaseu este término, y sitio 
de loa Casares: linda S. Gregorio Vela3C0J M. 
barranco de la Cruz Vorde; P. vereda del 
Paralejo, y X. Justo López (herederos); ca
pitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Otra de seis fanegas en idem id., vereda 
del Moliuo: á S. Manuel Biaza; M. vereda 
del Moliuo: P. Manuel Bravo, y X. Xareiso 
de la Cueva; capitalizada en 500 pesetas. 

Xum. IOS. José Gayoso.— Una tierra de 
seis fanegas cu Xavalengua; linda S. camino 
Real; M. Tomás Martiu; P. Juliana Gallego; 
y X. la misma; capitalizada cu 333 pesotas 
33 céntimos. 

Ídem.—Otra tierra do cuatro y media fa
negas, mitad del pedazo, de nueve fanegas 
de cuarta clase, vereda del Moliuo: linda S. 
Santiago Lázaro; M. Xareiso de la Cueva; 
P. y X. Manuel Bravo; capitalizada en 375 
pesetas. 

Xúm. 114. Luciano García.—Una tierra 
de tre3 fanegas eu este término y sitio Hoyo-
casa: linda S. Polonia Bravo; M. Xareiso de 
la Cueva: P. Laureano Gallego; y X. Ma
nuel Bravo; capitalizada cu 400 pesetas. 

Xúm. 12$. Juau llcrranz Mayor.—Uua 
rasa en esta población, barrio de la Solaua, 
número 8: linda S. Cipriano Lázaro; M. Juau 
Manuel Benito: P. calle pública, y Xr. Aui. 
ceto Frutos; capitalizada en 375 pesetas. 

Xúm. 133. Aquilino Labraudoro.—Cinco 
fanegas do tierra en este término y sitio dej 
Caño, de bercerra calidad : linda S. lldefonsa 
Bsuito; M. Miguel Bravo (herederos): P. y N. 
Manuel Bravo; capitalizadas en 6H6 pesetas 
66 cuntimos. 

Xúm. 142. Blas Lázaro.—Una casa en 
esta población, barrio de Arriba, núm 27: 
linda S. calle pública: M. Manuel Bravo; P. 
Francisco Murguruza. y X. Pedro Martiu: 
capital izada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 164. Gregorio Palacios. - Una viña 
do dos fauegas de primera en los Majuelos; 
linda S. Cándido Sánchez: M. el mismo; P. 
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Saturio Plaza; N. Joan Benito: capitalizada 
.en 1.33:? pésetes 33 céntimos. 

Núm. 200. Trancisco Sánchez. — Una 
tierra Ue lo fanega en esto termino: linda 
fc>. y N. Joaquín Cobos; M. el Barrauco, y I*. 
Saturnino Oallogo; capitel izada en 1.133 pe-
setas 33 céntimos. 

Por últiinu, y en cumplimiento de lo que 
dispone el aro. 05. se hace también saber á 
los deudores que ñutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando priu-
eipai, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la veu.a irrevocable. 

Lo quo be dispuesto so publique eu el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al aro. 04 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado eu la legislación qiu rigo 
adeimis sobre la materia. 

Las Hozas a 17 de Abril de 1877. = Kl Juez 
municipal, Juan Luengo. —For su mandado, 
el Comisionado, Francisco Fcmeuia. 

I ) . Narciso de la Cuova, Juez municipal do 
Las Hozas, 

llago saber que por providencia del dia 
de la focha he acordado proceder a la venta { c o n arreglo 
eu pública subasta de los bieues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1873 
á 1874 y de todos los domas años (pie resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
|a subasta, según así lo ha resuelto ja Admi
nistración económica de esta provincia eu 
28 de Agosto de 1870, y cuya primera subas
ta tendrá lugar ol dia 12 del mes do Mayo 
del año 1877, á la hora do las diez de su 
mañana, eu el sitio do costumbre, bajo la 
prosidoucia de mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importo cu que 
so les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
cu ol art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económieaeu ol BOLETÍN OFICIAL 
do 14 del mismo inos y ano, y (pie reproduce 
ou dicho poriódico al auunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tenor entendido los 
licitadores que. y además délos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, sou 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
Be arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1809, á cuyo efecto so desiguau 
á continuación el uümero do órdeu, el nom
bre do los deudores, situaciou, cabida y lin
deros de las lincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran ou 
el amillaramiento y eu la forma que á con
tinuación so expresa: 

Número 8 de orden. Herederos de Fran
cisco Murguruza.—Una casa ou esta pobla" 
ciou, barrio de Arriba, núm. 2: linda S. y M-
Manuel Montero; P. calle qu¿ baja al pue
blo, y N. dicha calle; capitalizada cu 23.<;i(» 
pesetas 0(5 céntimos. 

Núm. 23. María Oñoro. — Una tierra de 
cuatro íauegas de tercera eu este término y 
sitio el Podrosillo, que liúda S. Francisco 
Uil: M. la Pasada: P. Anastasio ltubio. y N. 
Francisco Gil: capitalizada en 400 pesetas. 

Xtiin. 80. Luciano (Jarcia. — Una tierra-
viña de do3 fanegas de tercer* clase cu este 
térmiuoy sitio Cerro Alto: capitalizada eu 
375 pesetas. 
l"Núm. 93. Agustina Herrauz.—Una tier
ra de seis fanegas de cuarta clase en esto 
término y sitio do la Arboleda; capitalizada 
en 380 pesetas 06 ehuimos. 

Núm. 9í¡. Aquilino Labraudero. — Una 

tierra do tres fanegas y cuatro celemines en 
este término y sitio de la Hoya Rasa; capita
lizada ea 203 pesetas. 

Núm. 152. Regina Tirado.—Una casa en 
esta ]K>blaciou y su barrio de Abajo, núme
ro 39; capital izada en 1.300 jkisetas. 

Núm. 15S. Matias Vclasco.— Quinta par
to de casa eu esta población en el barrio de 
la Plazuela, uúm. Bj capitalizada eu 250 pe
setas. 

Núm. 183. Ensebio de la Carrera. — Una 
tierra de seis y inedia fanegas de cuarta cla
se en este término y sitio de los Palomare-
jos; capijplizada eu 406 ¡Któetes. 

Otra tierra de una fanega do primera ca
lidad, en este término y sitio de la Plazuela, 
que liúda S. camiuo real: capitalizada en 237 
pésetes 50 céutimos. 

For último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace tambieu saber á 
los deudores que antes do verificarse la su
baste pueden librar sus bienes pagando 
principal, iutereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á 

couocimiouto de los deudores y de I03 quo 
quieran interesarse eu la subaste, todo 

al art. OÍ de la referida ins
trucción y por estar así mandado on la legis
lación que rigo adornas sobro la materia. 

Las Hozas á 17 de Abril de 1877. = El Juez 
muuicipal, Juan Luengo. = For su mandado, 
el Comisionado, Francisco F.uneuía. 

D. Narciso de la Cueva, .1 uez municipal de 
Las Hozas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bieues iumueblen 
que fueron embargados para haeor efectivos 
os débitos «pie adeudan á la Hacienda los con 
tribuyeutosdeesto distrito municipal, cor 
respondientes al año económico do 1874 á 
1875 y do todos los demás años quo resul 
tasen adeudar tambieu hasta la celebración 
de la subsista, sc^i u así lo ha resuelto la Ad-
miuistraciou económica de esta provincia 
en 2s do Agosto de 1870, y cuya primera su 
b&Sta tendía lugar el dia 12 del inesde May<> 
del año 1877, a la hora do las diez do su ma
ñana, eu el sitio de costumbre, bajo la presi 
deucia do mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores cu la 
subasta, y les tuoseu adjudicadas alguua ó 
alguuas fincas, depositarán el importe en que 
so les hiciese la adjudicación cu el deposita 
rio (pie desiguala este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do cu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce ou dicho igjriódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo teucr 
eutoudido los licitadores (pie, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, sou do su cuenta los de .otorga 
miento de escrituras y los quo puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 do Di-
cionibre de 1809, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número do orden, ol nom
bre do I03deudores, situaciou, cabida y lin
deros do las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo se 
ha hecho de cada una do dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
enel amillaramionto y cu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 30 <b órdeu. Francisco Murgu
ruza (herederos).—Una tierra de 12 fanegas 
do primera clase en este término y sitio Alto 
de la Jalumería: linda S. Manuel Martin: M. 
y F. Benito Velasco: X. Cándida Sánchez: 
capitalizada en 2.850 pesetas. 

Núm. LOS. Eusebio de la Carrera.—Una 
tierra de cinco fauegas de cuarta clase en es

te término y sitio de los Casares: capitaliza
da en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 117. José üalloso.—Uua casa eu 
esta ]M)blacion, barrio de Abajo, uúm. 14: 
liúda S. y 1\ calle pública; M. la fragua, y 
N. Trifou Cobos: capitalizada ou 2.oon pese
tas. 

Núm. 123. Luciano (Jarcia.—Mitad do 
casa en esta poblaciou. barrio de la Plazuela, 
número 1; capitalizada ou 37"> pesetas. 

Núm. 178. Esteban Palacios (horedo-
ros).—Una parte de casa en esta población, 
barrio de Abajo, núm. 42;capitalizada eu 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 215. Agustiu Tapia.—Uua tierra 
de ocho fanegas do cuarta clase eu este tér
mino y sitio de la Carrascosa: linda S. here
deros de Clemente Bravo: M. Polonia Bra
vo; P. lilas Gómez; N. Mauucl Bravo; ca
pitalizada eu 500 pesetas. 

Núin. 22Í¡. Maximino Sánchez (herede
ros).—Uua tierra de dos fanegas de cuarta 
clase en este término y sitio de los Majuelos: 
liúda S., M. y P. > elestiuo Sánchez; N. Sa
turio Plaza: capitalizada ou 125 pesetas. 

Por último, y cu cumplimiento de lo que 
dispouoel art. 05, se hace también saber á 
os deudores quo áutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando priu 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celerado el 
romate, quedará la vente irrevocable. 

Lo «pie he dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de (pío llegue á cono 
cimiento de los deudores y de lo3 (pie quie 
ran interesarse en la subasta, todo con arre 
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación (pie 
rige además sobre la materia. 

Las Hozas á 17 de Abril de 1877.= Kl 
Juez municipal. Jnau Luengo. = Por su man 
dado, el Comisionado, Francisco Femenia. 

1). Mauuel Huiz Areuvs, Juez municipal do 
Hortaloza. 

I lago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder ala venteen pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacieuda I03 contri 
buyeutes de estedistrito municipal, corres 
poudioutesal año económico de 187"» á 1870 y 
de todos los demás años «pie rcsultasou adeu
dar tambiou hasta la colohracion de la su 
basta, según así lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta provincia en 28 de 
Agosto do 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 12 del mes de Mayo del año 
corriente, á la hora de las diez de la mañana, 
eu el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de miautoridad. 

Eu caso de que hubiese licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al 
guuas fincas, depositarán el importo en (pie se 
les hiciese la adjudicación eu el depositario 
que designará osto J uzgado, previas las for 
nulidades legales, couforme á lo mandado eu 
el art. 17 de la circular (pie publicó la Adini 
nistracion económica cu el BOLKTIN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y (pie reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo teuer entendido los 
licitadores que, y adornas de I03 débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para teles 
casos el art. 43 do la iustrucciou de 3 do Di
ciembre de 1309, á cuyo efecto se desiguau á 
continuación el nú:nero de órdeu, el nombre 
do los deudores, situaciou, cabida y linderos 
do las fiucas de su respectiva propiedad, lo 
misino que la capitalización (pie se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir d.l lí
quido imponible cou que figurau en el ami
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 27 de órdeu. i ) . Miguel (Jarcia.— 
Uua tierra en este téruiiuo y pago de la La

guna, de caber seis fanegas, equivalentes á 
tres hectáreas, 80 áreas y cuatro ceutiáreas de 
segunda; tasada en 1.333 pesetas 33 céuti
mos. 

Núm. 41. D. Manuel Martin.—Una casa 
(hoy solar) ou la calle del Cuartel de este pue
blo: tasada eu 500 pesetas. 

Núm. 111. Herederos del).HoGonzalez.-
Uua viña al sitio del Kjido, de uua fanega, ó 
sea 04 áreas y 34 ceutiáreas; tasada en 555 pe
setas 07 céntimos. 

Núm. 110. 1). Máximo (Jarcia Carrale
ro.—Una casa cdle de Burgos Baja: tasada 
en 583 peso tes 5o céutimos. 

Núin. 125. D. Baltasar Moreno. - Una vi
ña ou Valdofueutes, do uua fanega y media, ó 
st?a 06 áreas y 51 ceutiáreas; tasada cu 489 pe
setas. 

Núm. 128. 1). Florentino Molpecorea.— 
Una tierra en las Eras del Cristo, de uua fa
nega, ó sea (54 áreas y 34 centiáreas: tasada eu 
555 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 129. 1). Celestino Molpeccrcs. — 
Una viña eu Valdofueutes, de tres celemines, 
ó sea 1(¡ áreas y ocho ceutiáreas; tasada ou 41 
pesetas 67 céntimos. 

Quiuta parte do uua casa calle del Mesou; 
tasada, en 222 pasotas 33 céntimos. 

Núm. 130, Doña María Molpeceres.—Uua 
casa en este pueblo, calle del Cuartel; tasada 
en 410 pesetas 75 céutimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
disi>oueel art. i¡:., se hace tambieu saber á 
los deudores quo antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bieues pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después do celebrado el re
mato, quedará la veute irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar así mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Hortaloza i¡i -21 do Abril de 187 7. = El Juez 
muuicipal, Manuel Huiz. = Por su maudado, 
el Comisionado, Manuel Velasco. 

D. Eulogio Feruaudez, Juez muuicii>aldc 
esta villa do Hozas del l'uerto-Heal 

llago sabor que por providencia dol dia 
de la fecha ho acordado proceder á la venta 
en pública subasta de losbiones iumuobles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspoudieutes al año económico de 1^73 
á 1874 y de todos los domas años que ro r 

sultasen adeudar también hasta la celobraciou 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad-
miuistraci^n ocouómica do'osta provincia en 
2i do Agoáo de 1870, y cuya primera subas
ta toudrá lugar el dia 12 del mos de Mayo 
del año corriente, á la hora de las diez de su 
mañana, en el sitio do costumbre, bajo la pre
sidencia do mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fueseu adjudicadas alguna ó 
alguuas fincas, depositarán ol importe en que 
se los hiciese la adjudicación ou el Deposita
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades légalos, conformo á lo mandado 
ou el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; dobieudo tenor 
euteudido los licitadores (pie, y además do 
sos débitos do la Hacieuda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los (pie puedan oca-
sionarso con este motivo. 

En BU consecuencia la primora 9uHasta 
so arreglará á lo quo dotermiua para tales 
casos el art. 43 do la iustrucciou do 3 de Di
ciembre do 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do órdeu, el nom
bre de los deudores. Bitu tciou, cabida y lin
deros do las liucas de su respetiva propiedad, 
lo mismo (pie laoapicalizaeiorique.se ha hecho 
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do cada um de dichas fincí*, á partir del 11-
»iuido imponiblucou que figuran eu el ami-
laramiento y eu la forma que á continuación 
se expresa: 

Xlimero i) de Arden.. Autouio Blauco.— 
l"ua tierra eu prado (ferrado, do caber faue-
ga y media: liada cou Eulogio Fernandez; 
capitalizada eu Vi'i poetas 33 c¿utimo3. 

Nútn. 12. Heredaros do Mauuel Harderaa 
du Mateo.—Uua tbrra en prado Hormas, do 
t'auega y media dj segunda: linda Juan Mon
tero; capitalizad i oa 283 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. ló. Isabel Blanco.—Un herrén eu 
la Tone. da B&ifl celemines do seguuda: liú
da cuu .luau Montero: capitalizado en 91 pe-
sitas 33 céutimos. 

Núm. 20. Podro líardoras.—Un cercado 
al Barrancou, de cabar tres celemines de se-

i i l vyr iego : liúda con Lorouzo Montero; 
capitalizado en 233 pesetas 33 céutimos. 

Nñm. 31. Roque Blanco.—Una casa calle 
de la Ermita, núm. 14: liúda con otra de 
Canuto Romero; capitalizada ou 389 pesetas. 

Núm. 33. Tomás Blanco do Nazario.— 
Un cercado al Castillejo, de seis celemines 
de segunda: linda con Genaro Villalba; ca
pitalizado en 94 pesetas 33 céntimos. 

Núm. :H. Tomás Blauco (mayor).—Una 
tierra eu la Fuente de Abajo, de tres celemi
nes ile primera y rie^u: liúda María Sánchez; 
capitalizada eu (51 pesetas. 

Nuiíi. 86, Maria Barderas. — Una tierra 
en la Ladera, de tre3 celemines de tercera: 
liúda cou el caminí» del Castañar; capitaliza
da eu 22 pesetas 33 e ¡ncitios. 

Núm. 38. Kugouiu Blanco.—Uua tierra 
eu Frailo Robles, de seis celemines do seguu
da: linda con Juan lliiedas: capitalizada en 
47 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 41. Genaro Blauco.—Uu cercado 
cu Piado Chico, de dos fanegas de seguuda: 
liúda con Kulogio Fernandez; capitalizado 
cu 377 pesetas 66 céntimos. 

Nmu. *>o. Cirilo García.—Uua tierra en 

Nogalillo, de una fanega de segunda: linda 
con la Dehesa boyal; capitalizada eu 189 pe
tas, y 

Núm. 58. Juana varo.—Una easa calle 
de la Ermita: linda cou otra de Bocine Blan
co; capitalizada eu 291 pesetas 7."> céntimos. 

Núm. 67. Francisco Moutero.—Uua tier
ra ou la Cañada, de dos faungas de tercera: 

¡ linda M. Cesáreo Saugar. 
Núm. 69. Autoliu Moutero.—Un cercado 

en la Ladera, de seis celemines de tercera: 
liúda cou Mariano Feruaudez; capitalizado 
eu 44 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 70. Felipe Montero.—Una fragua 
calle de la Ermita, núm. 1: linda cou Aqui-

\ lino Blasco; capitalizada ou 16(5 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 71. Ferinin Montero. —Un casta
ñar en B¿rrocalejo, con 23 pies; capitalizado 
en 511 pesetas 

Núm. 80. Nicasio Moutero.—Una tierra-
viña perdida, de tres celemines de segunda: 
liúda con tierra del Común; capitalizada en 
B0 pesetas. 

Xum. 81. llafael Moutero. — Uua casa 
eu la calle de la Iglesia, núm 18: linda con la 
de Bruno Jaro; capitalizada eu 833 pesetas 
25 céutimos. 

Núm. 100. Herederos do Mauuel Ho
maro.—Un cercado en la Fuente de las Pim-
pollas, de uua fanega de primera y riego: 
linda Eugenio Saugar; capitalizado en 244 
pesetas 33 céutimos. 

Xum. lo.). Tomás Romero de Francis
co.—Una casa eu la calle de las Pimpollas, 
uúmero 8: liúda cou herederos de Andrés 
Trujillo: capitalizada en 20á pesetas 21 céu
timos. 

Núm. 117. Felipe Saugar.—Una tierra 
eu los Toriles, de dos fanegas do tercera: 
linda cou I ) . Manuel Velasco; capitalizada 
eu 177 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 121. Viuda de Mauricio Saugar.— 
Un huerto eu las Eras, de tres celemines de 

primera y riego: linda con Teresa Romero; 
capitalizado eu 61 pesetas. 

Núm. 137 Autouio Saugar.—Una tierra 
en el Reguero do las Culebras, do dos fane
gas de tercera: linda Cesáreo Saugar; capita
lizada cu 177 peseras 6« céutimos. 

Núm. 141. lldofouso Saugar.—Una casa 
ou la calle de la Ermita, núm. 22: linda con 
la de Genaro Villalba; capitalizada eu 416 
pesetas 22 céutimos. 

Núm. 146. Antonio Trujillo.—Una tier
ra al Borrocalejo. de uua fanega do seguuda: 
linda cou Mauuel Blauco; capitalizada en 
189 posetas. 

Xúm. 149. Jerónimo Villa. —Uua tierra 
al Cortijo, do uua fanega de segunda: linda 
con Rafael Montero; capitalizada eu 1»9 pe
setas. 

Xúm. 165. Eusebio Jiménez (mayor).— 
Un cercado en los Pajares, de caber fanega y 
media de primera y riego: linda camino de 
Escarabajos: capitalizado en 366 pesetas 66 
céntimos. 

Xum. 166. Bernabé Jintonez. —Tercera 
parce de uu cercado eu la Fuente del Guijo, 
de cuatro fauegas do primera y dos de se
gunda: linda cou Eusebio .1 imeuez; capitali
zada eu 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 167. Dolores Jiménez.—Uua tierra 
al i 'istaño de Nav.-flcañada, de cuatro fane
gas de tercera: linda cou Eugeuio Martin: 
capitalizada eu 355 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 170. Demetria Serrano.—Uu cer
cado ou I03 Pajares, de dos fauega3 de según 
da: linda con Eusebio Jiménez; capitalizada 
eu 377 poetas 66 céutimos. 

Núm. I9i). P e t r a Castrejou.—Uua tierra 
eu la Solaua. do uua fanega de seguuda y 
riego: linda cou Felipe Rodrigucz; capitali
zada en 189 pesetas. 

Núm. 212. Venancio Luengo.— Uua tior-
ra al Helecharou, de tres fanegas de segunda: 
linda cou dicho Helecharou; capitalizada eu 
566 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 215. Alojaudro Montero. — Una 
tierra en las Eras, de ciuco fauegas de seguu
da: liúda cou las Eras: capitalizada on 944 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 245. Herederos de Lucía Gonza-
loz.—Un cercado al Morisco, de cuatro fano-
gas de seguuda: linda cou Tomás Blanco; ca
pitalizado en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 248- Bonifacio Martin.—Uu cas
tañar eu las Covachuelas, con 50 pies: linda 
Cesáreo Saugar; capitalizado en 1.111 pese
tas. 

Núm. 256. Pedro Regalado Blasco.—Una 
tierra eu la Umbría del Jolluelo, de 34 fa
uegas de tercera: liúda con Mariano Sangar; 
capitalizada en 3.022 pesetas 33 céntimos 

Núm. 261. Agustín García.—Una tierra 
al arroyo Castaño, de seis fanegas de terce
ra: linda con el arroyo; capitalizada en 533 
pesetas. 

Núm. 262. Herederos de Roque Huerta.— 
Uua tierra al arroyo Castaño, de siete fane
gas de tercera: linda cou el arroyo; capitali
zada en 622 pesetas 33 céutimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta puedou librar sus bienes pagando prin
cipal, iutereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el Bo-
i . n i s O F I C I A L á fiu de <pie llegue á conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 do la reforida instrucción y por 
estar asf mandado ou la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Rozasde Puerto-Real á 20 de Abril de 1877. =» 
El Juez muuicipal. Eulogio Fernandez. = Por 
su mandado, el Comisionado, Autonio Ló
pez. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L E X T E R I O R . 

T 
RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en el mes de Abril próximo pasado. 

1 
Delincuentes 

a p r e h e n d Idos . 

Ladrones 

lileni. 

Reos prófugos 

idein. 

DESERTORES 
Detenidos 

por fallas leves. 
Presos conducidos 

en la semana. 

1 
Delincuentes 

a p r e h e n d Idos . 

Ladrones 

lileni. 

Reos prófugos 

idein. I»e ejército. De presidio. 

Detenidos 

por fallas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recogidas. 

Presos conducidos 

en la semana. 

1 4 n •i 29 34 ii 3 233 

Madrid 5 de Mayo de 1877.=E1 Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Providencias Judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

M a d r i d . 

Habiendo fallecido el Procurador Don 
Francisco Balngué, que representaba eu 
concepto de pobre á Norberto Endrino, ve
cino de Villamanta, en autos que D. José 
y D. Mauuel Huertas y otros interesados 
siguen con el Fiscal de S. M. sobre me
jor derecho á los bienes de las memorias 
fundadas por los hermanos Grajal, acor
dó la Sala seguuda de esta Audieucia 
que se hiciese saber al Norberto Endriuo 
que po¡* medio de otro Procurador acu
diese á nancer uso de su derecho en dichos 
autos; y como á pesar de las diligencias 
practicadas al efecto nose haya podido 
averiguar su paradero, la mencionada 
Sala, en providencia de24 de Abril último, 
lia acordado que se le haga sabor por 

edictos, ó á sus herederos si hubiese falle
cido, que eu el termino de 20 días, y por 
medio de Procurador debidamente repre
sentado, acuda á hacer uso de su derecho 
en dichos autos; bajo apercibimiento de 
que s¡ no lo verifica se eutenderáu las 
diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal. 

Y para que tenga efecto, firmo el 
.presente en Madrid á 3 de Mayo de 
1 S 7 7 . = L. Hilario Marta González y 
Torres. 

JUZGADOS MILITARES 
— 

M a d r i d . 

D. Francisco Rufilanchas, Coronel gra
duado, Comandante Fiscal del batallón 
de Escribientes y Ordenanzas. 

Habiendo desaparecido de esta plaza 
José Ayucar San Juan, sargento de la 
sexta sección de este batallón, á quien es
toy sumariando por el delito de deserciou; 
usando de las facultades que la Ordenan

za del ejército me concede en estos casos, 
por el presente segundo edicto llamo, ci
to y emplazo á dicho sargento José Ayu
car San Juan, señalándole la guardia de 
revendón de este batallón, situada en el 
liuisterio de la Guerra, donde deberá 

presentarse personalmente dentro del tér
mino de 20 uias que se cuenta desde esta 
publicación, á dar sus descargos, y de no 
efectuarlo en el referido plazo se seguirá 
la sumaria, ateniéndose á sus resultas, sin 
más llamarle ni emplazarle. Y para que 
llegue á noticia se publica este edicto eu 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y dé la de Navarra, de la que es 
natural el acusado. 

Madrid 28 de Abril de 1877.=Fran
cisco Uufilanchas.=Por mandato del se
ñor Fiscal, Autonio Bernarte. Escribano 
de la causa. 

0 

JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l l u e n a v l s t a . 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Bueuavista de esta capital ha 
resuelto se cite por la presente á Silvestre 
Moreno, cuyo paradero se ignora, á fiu de 
que á término de seis dias se preseute en 
este Juzgado para la práctica de una dili
gencia en asunto criminal. 

Y para que llegue á su noticia auto
rizo la presento en Madrid á l . u de Mayo 
de 1877.=E1 Escribano actuario, Bonita-
cioG uillen. 

El Sr. D. Francisco Rondan v de la 
Cruz, Juez de primera instancia del dis
trito de Jiucnavista de esta corte, ha 
acordado se cite á Antonio Martínez Ca-
marasa, de óO años, natural de Canals, 
casado, jornalero, cuyo paradero se igno
ra, á fiu de que en el término de ocho 
dias se presente en este Juzgado y Escri
banía del actuario para que sea recono
cido por los Médicos forenses en causa 
criminal que se sigue por las lesiones 
causada? al mismo. 

Madrid 7 le Mayo de 1877.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

i' 
\ 



Viernes 11 de Mayo de 1877. 5 

C o n g r e s o . 

D. Jacobo Recarey y Villa verde, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta vdla y Corte. 

Hago notorio que en virtud de pro
videncia dictada eu la causa criminal que 
instruyo contra Pedro Martínez Bastante 
y otros cocheros por atropello, busco y 
[lamo á I ) . Mauuel Roldau, Médico de la 
Estación del Mediodía, que sedice presen
ció el atropello de un niño en la calle de 
Trajincros, esquina á la del Prado, el dia 
23 de Agosto último, y cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 10 
dias se presente eu este Juzgado y Es
cribanía del que da fe á fin de prestar de
claración en dicha causa. 

Dado en Madrid á30de Abril de 1877.= 
Jacobo Recarey.=Por su mandado, Au-
tolin Valdés. 

D. Jacobo Recarey y Villaverdc. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esto Corte. 

Por la presente requisitoria se cita,' 
llama y emplaza á las personas que se 
creau con derecho á un reloj de bolsillo 
que al pareeer fué robado en la Jardo del 
domiugo 29 del corriente en las inmedia
ciones de la plaza de Toros, para que en 
el término de 10 dias, contados desde el 
dia de la publicación, se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda a dar señas del mismo y le 
será entregado acreditada que sea su 
pertenencia; adviniéndoles que en otro 
caso se acordará lo que corresponda. 

Dado en Madridá 1 .* de Mayo de 1877.= 
Jacobo Recarey.=Por su mandado, Ju
lián Fernandez Viso. 

lflo*|>llal. 

Por el presentey eu virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera iustancia del 
distrito del Hospital dccstaCortc,secita, 
llama y emplaza á Francisca Saiz Cuenca, 
natural de San Clemente, Cuenca, luja de 
l>. Üamony Doña Andrea, soltera, sirvien
ta, de 21 años de edad, cuyo actual para-
deroy domicilio se ignora, áfinde queenel 
improrogable término de seis dias compa
rezca en el referido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal (pie se instruye de oficio. 

Madrid 3 do Mayo de 1877.=V.° B . ° = 
Valero.=El Escribano, Celestino de Flo
res. 

• " a l ac io . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se cita y llama á 
D. H. Desbean/., que habitó en la Car
rera de San Jerónimo, núm. 15, puraque 
dentro del término de seis ilias se pre
sente eu dicho Juzgado, sito eu el piso 
priucipal del Palacio de Justicia, á reco
ger cuatro gorras de piel de nutria que 
existen en el mismo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo lo parará el perjuicio 
que hubiere lugar y se acordará lo que 
proceda respecto de aquellas. 

Madrid 5 de Mayo de 1877. = El Es
cribano, Victoriano Pereda. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d . 

£xiraou> dw los acuerdos tomados por el 
Excino. Ayuntamiento de esta capital eu 
las sesiones públicas »me ha celebrado eu 
el mes de Marzo üliiniu. 

Sesión extraordinaria inaugural del 
dia 1.° 

Leida la disposición 10/ del art. 17° 
del Real decreto de 16 de Diciembre de 

1876, relativa á la posesión del nuevo 
Ayuntamiento, y manifestando el Sr. Pre
sidente que se hallaban citados y espe
raban en el salón de conferencias los 
Sres. Concejales electos. 

El Sr. Presidente dio la posesión en 
nombre de la ley al uuuvo Ayuntamien
to, dirigiendo un afectuoso saludo á los 
que venían y á los que se iban, dando á 
estos las gracias por los buenos servicios 
que habían prestado sil pueblo de Madrid. 

Acordando en votación nominal un 
voto de gracias para los Sres. Concejales 
que hablan cesado. 

Acto seguido se leyó la comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, participando el nombramiento de los 
diez Sres. Tenientes de Alcalde, los cua
les tomaron posesión, recogiendo las in
signias de su cargo. 

Leido el párrafo 2.° del art. 51 de la 
ley, relativo al nombramiento de Síndicos, 
y suspendida la votación por cinco minutos 
para que los Sres. Concejales se pusieran 
de acuerdo, verificada la votaciou secreta 
por medio de papeletas y hecho el escru
tinio, resultó lutber obtenido 31 votos los 
Sres. Moreno Elorza y Póo, 19 el Sr. Dá-
vila, 14 el Sr. Marina" y 1 el Sr. Lúa, pro
clamando el Sr. Presidente cu su vista 
para dichos cargos á los Sres. Moreno 
Elorza y Póo. 

Leido el art. 52 d e j a ley, y hechas 
algunas observaciones por los Sres. Mar
tínez Luna y Marqués de San Miguel das 
Peuas, se acordó que las sesiones ordina
rias se celebreu los lunes á las dos de la 
tarde. 

Autorizado el Sr. Alcalde Presidente 
para el nombramiento de las Comisiones 
de quintas, en razou á que debiendo cele
brarse el domingo próximo el sorteo, no 
podía hacerse en la sesión inmediata, se
gún dispone la ley. 

Sesión ordinaria del dia 5. 
• 

Por disposición del Sr. Presidente se 
leyó el caso 5." del art. 2.°, capítulo del 
reglamento interior para el orden y ce
lebración de las sesiones, recomendando 
S. E. en su consecuencia al público que 
asiste á las mismas, la mayor compostu
ra y silencio para no verse en el caso 
de tcuer que tomar las medidas proce
dentes. 

Quedando S. E. enterado del nombra
miento hecho por el Excmo. Sr. Alcalde 
de las Comisiones de quintas en virtud 
do las autorización que le había conferi
do eu la sesión anterior. 

Se leyó el art. 55 ue la ley, y segui
damente se presentó una proposición sus
crita por varios Sres. Concejales, pidien
do se confiara al Sr. Presidente, cu unión 
de uua Comisión Dominadora designada 
por este, el fijar el número de Comisiones 
en que ha de dividirse la Corporación 
municipal, como el de los individuos que 
habían de componerlas. 

Tomada en consideración y discuti
da, fué aprobada eu .votación nominal por 
33 V' tus rr.ntra '.». 

El Sr. Presidente dio la9 gracias por 
el voto de coufianza que acababa de reci
bir, designando para componer la Comi
siou nomiuaüora de que queda hecha 
refereucia á los Sres Teresa García, Ma
rina, Láa y Póo, suspendiendo la sesión 
para ocuparse la misma de su cometido. 

Vuelta á abrir la sesión y dado cuen-
tadelos nombramientos que* había hecho, 
S. E. quedó enterado. 

El Sr. Presidente indicó la conve
niencia de que los Sres. Vicepresidentes 
de las Comisiones se pusieran de acuer
do para señalar diferentes dias y horas 
para su reuniou, cou objeto de estable
cer uua marcha ordenada y regular. 

S. E. queda también enterado del 
nombramiento de Sres. Comisarios, he
chos por el Excmo. Sr. Alcalde eu uso de 
sus atribuciones. 

Aprobando S. E. lo propuesto por la 
Secretaría, respecto á que se alzase el 
Ayuntamiento ante la Dirección de Im-

Ímestos de la tercera responsabilidad de 
as exigidas en virtud del fallo dictado 

por la Administración económica en el 
expediente que se refería á la falta de 

pliegos de papel de oficio eu los padrones 
de vecindad de los años 1869, 71, 72. 73 
y 74, cuya responsabilidad ascendía a 
62.700 pesetas; y que en cuanto á los de-
mas expedientes eu quo también so de
claraban responsabilidades y multas, pa
sasen á la Comisiou de Hacienda para 
quo disponga á qué capitulo del presu
puesto había de cargarse su importe. 

Sesión ordinaria del dia 12. 

Quedando S. E. enterado de la Real 
órdeu revocando el fallo de la Comisión 
provincial, que anula el acuerdo de la 
Junta municipal eu cuya virtud se exigía 
á los propietarios de la zona de ensanche, 
uu impuesto sobre canalones, acordando 
se hagan las comunicaciones correspon
dientes. 

Dándose también por enterado S. E. 
de otra Real orden autorizando al Ex
celentísimo Sr. Alcalde para nombrar in
terinamente entre los Sres. Concejales, 
Tenientes de Alcalde cuando cesen los 
propietarios por enfermedad ú otra causa 
ligítima, hasta que S. M. acuerde el 
nuevo nombramiento. 

Quedando asimismo enteradoel Ayun
tamiento de otra Real orden resolvicn-
vo que para negar ó couceder la autori
zación que S. E. solicita para llegar á 
efecto una operación de-crédito con obje
to de celebrar una exposición Hispano-
colonial, se remita al Ministerio de la Go
bernación el expediente sustanciado eu 
la forma prescrita por la legislación vi
gente, remitiéndose sin perjuicio á los 
Ministerios de Hacienda y Fomento las 
instancias que para dichas departamen
tos s" acompañaron; y acordando que di
cha Real orden pase á la Comisión de 
Exposiciones. 

Quedando también S. K. enterado de 
otra Real orden en que S. M. se sirve 
confirmar el acuerdo del Ayuntamiento 
aprobando la proposición de D. Antonio 
Belfo y Rico sobre construcción de un 
tranvía que parta de la Puerta del Sol y 
recorra las calhs de la Montera, Hortale-
za, Colmillo, Fuencarra!, carretera de 
Francia á los Cuatro Caminos, volviendo 
por la de Santa Engracia á terminar en 
la puerta de Santa Bárbara, con un ra
mal por la calle de la Habana y Santa 
Engracia, y otro de la calle de Fuonear-
ral á la de San Mateo, puerta de Santa 
Bárbara, calle de Almagro, Pasco del 
Cisne y Castellana, subiendo por el Obe
lisco.á empalmar otra vez con la de San
ta Engracia; acordando se proceda al 
otorgamiento de la correspondiente es
critura de concesión y á lo demás que 
haya lugar. 

ídem. id. confirmando la concesión de 
otro tranvía á favor de l ) . Enrique Oshea, 
que parta de la Plaza Mayor, recor
riendo la calle de Toledo hasta el puente 
del mismo nombre, y desde allí continuar 
la línea hasta Leganés pasando por los 
Carabancheles, acordando se proceda á 
lo que haya lugar. 

Quedando S. E. enterado do otra Real 
óídon, aprobando la forma en que ha de 
realizarse la permuta anteriormente auto
rizada de los lavaderos de Villa. 

Dándose por enterado S. E. con satis
facción de otra Real órdeu, dando gracias 
S. M. al Ayuntamiento por su recomenda
ble celo al ceder y surtir de alumbrado de 
gas las salas de la tareera Casa Consisto
rial para la instalación de las clases de 
las escuelas de comercio, artes y oficios 
de esta Corte. 

Enterado también de otra Real orden 
nombraudo vocales de la Junta provincial 
de Sanidad al Sr. Conde do la Romera, 
en concepto de diputado proviucial; á 
1). José üiaz Benito y I ) . José (fouzalez 
Aguinaga, en el de Médicos; á D. Juau 
Chicote y D. Augusto Lletgel, eu el de 
Farmacéuticos; á D. Agapito Diaz, en el 
de Cirujano; á I ) . Agustín Felipe Pero, en 
el de Arquitecto; á D. José Muñoz Krau, 
en el de Veterinario; á D. José Teresa 
García, en el do propietario; á D. Rafael 
Lozano, en el de comerciante, y á Don 
Dionisio Guevara en el de industrial, pro
puestos en el primer lugar de las respec
tivas temas. 

Acordando á propuesta del Sr. Presi
dente, que la terna que ha de elevarse al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
para el nombramiento del Sr. Concejal 
que ha de formar parte de la Junta de 
Instrucciou pública do esta capital, se 
formo con los Sres. López Dávila, Lozano 
y Lalama, quo formaban también parte 
de la Junta local de Instrucción primaria. 

Quedando S. E. enterado dé la comu
nicación del Excmo. Sr. Gobernador do 
la provincia aprobando el presupuesto ex
traordinario del ejercicio corriente, con la 
sola limitación de que los aumentos de los 
recargos sobre las contribuciones territo
rial 6 industrial se cobreu únicamente 
desde la fecha de su aprobación. 

Disponiendo, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Comisario del ramo, 
se celebren las festividades de Semana 
Santa en la propia forma quo el año ante
rior, autorizando al efecto á S. S. para 
quo disponga lo que en su cousecuencia 
proceda. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamieuto en las se
siones públicas celebradas en el mes de* 
Febrero último, y acordando se le dé el 
curso correspondiente. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde, 
como Ordenador general de pagos, para 
distribuir los del presente mes con arreglo 
al presupuesto y á las existeucias. 

Declarando veciuo de esta capital á su 
iustancia á D. Francisco Qarcía y Gómez, 
y la traslación á Barcelona pedida por 
D. Magín Francisco Mitjau. 

Acordando, como propone la Comisión 
de Hacienda, que la cantidad de 11.395 
pesetas 94 céntimos á quo ascendía la res
ponsabilidad impuesta á las Tenencias de 
Alcaldía por la Sociedad del Timbre por 
falta de sellos, se abone con cargo al capí
tulo de «Imprevistos,» pero solicitándose 
antes de hacer la entrega la condonación 
de las multas declaradas, sin perjuicio de 
abonar desde luego el importe do los rein
tegros de los efectos timbrados que ha
yan dejado de emplearse. 

Desechando en votación nominal 
el dictamen de la de Policía urbana, 
proponiendo la construcción de un kios-
ko en la Puerta del Sol para el servicio 
del tranvía. 

1¡ '.solviendo, como propone la de Ha
cienda, que del importo total de lo recau
dado en coucepto de recargo munici
pal sobre las cédulas personales, se en
treguen el uno y jnedio por 100 á los 
Secretarios de las Alcaldías y otro uno y 
medio á los recaudadores, como premio 
de cobranza; pero sólo por lo que se re
fiere al presente año económico. 

Acordando, á propuesta déla referida, 
la. agregación de una faja de terreno 
al edificio Asilo de las Lavanderas, á con
dición de que se coloque en el mismo una 
verja y de cesar la concesión cuando el 
Ayuntamiento lo estime oportuno. 

Concediendo, como propone la de Cou-
sumos, autorizaciou al Comisario de la 
Exposición vinícola para establecer una 
bodega en la calle de Lista, núm. 5, para 
la conservación de los vinos embotellados, 
con la correspondiente intervención. 

Aprobando en votación nominal la 
proposición de varios Sres. Concejales 
acerca del aplazamiento de la venta de 
los solares de la calle de Preciados, 
anunciada para los primeros dias del 
próximo mes de Abril. 

Pasando á la Comisión de Policía 
urbana la instancia de varios propieta
rios y vecinos de los hoteles titulados de 
Monasterio, pidiendo se modifique el re
glamento de carruajes en la parte que se
ñala como límite de la carrera el Obe
lisco de la Castellana, alargándole hasta 
dichos hoteles. 

Sesión ordinaria del dia 19. 

Concediendo, á propuesta de la Comi
sión de Obras, licencia para edificar de 
nueva planta, á I ) . Rafael Beuito Alfalfa, 
en la calle del Cordón, núm. 8; á Don 
Mateo Grande, en la calle de Santa María, 
núm. 21: á D. Luis María «lo la Torre, en 
el solar uúm. 5 de la del Divino Pastor, y 
á D. Cándido Lara, eu los de la calle de 
la Sombrerería, números 1 y 3, pagando ó 
abonando á dichos propietarios el impor-
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te de los pies de s it io que cedían ó toma
ban del tránsito público. 

Acordando, como propone la misma, 
desestimar la instancia del quo fué con
tratista del suministro de cuñas para em
pedrados, D. Eustasio Piuilla, que pide 
se le a Imitan 250.000 cuñas que no 
ha podido entregar eu el tiempo de su 
contrato, ó que se le prorogase este por 
cuatro meses: que por la Dirección de las 
Vías pública se reforme el cuadro de 
precios que había presentado para la 
subasta, y que hecho, se anuncie esta por 
término de diez dias. 

Concediendo, como propone la de En
sanche, liceucias para construir, á Don 
Antonio Aguirre, en la carretera de Ara
gón, uúm. 7; á Don José Juarado, en las 
afueras de la Puerta de Toledo, Paseo de 
los Ocho Hilos: al Kxemo. Sr. D. Manuel 
María do Sauta Ana, una fabrica de papel 
en la manzana 155J barrio de Chamberí; á 
D. Higinio González Saez, on la calle de 
S&üta Engracia, manzana 118, y á Don 
León Hernández, en un solar de la Ronda 
de Toledo, accesorio al parador de Santa 
Casilda, abonando los tres primeros el 
importe le los pies de sitio que toman del 
tránsito público, y formando los dos úl
timos, después de verificada la construc
ción , expediente de expropiación para el 
pago de los que ceden. 

Acordando, á propuesta de la referida, 
la prolongación del alumbrado por gas 
en la Ronda de Yaleucia, aumentándose 
tres luces que producen un coste de 327 
pesetas 39 céntimos, debieudo subvenir 
al gasto que tenga la instalación de otro 
farol en la callo do la Caridad, la asocia
ción «La Constructora benéfica» por ser 
dicha calle de su servicio particular. 

Aceptando, como propone la misma, 
la cesión que hacen al Ayuntamiento 
D. Felipe Ramírez y D. Antonio Gil del 
terreno que ha de constituir una calle 
que era de servicio particular en prolon
gación de la de las Virtudes, barrio de 
Chamberí, con las condiciones que expro
sa el Arquitecto municipal. 

Resolviendo, de conformidad con la 
propia, que se expida á lo? Sres. Castclló 
y Tons el certificado que solicitan de los 
pies de terreno de las vías públicas /pie 
so agregaron á una finca de su propiedad 
en el Paseo Imperial. 

Acordando en votación nominal, que 
se proceda á la construcción de un jardín 
en la plaza de Chamberí, pagándose el 
gasto que produce de 5 782 pesetas 50 
céntimos con cargo al presupuesto espe
cial de la segunda zona del ensanche, 
capítulo 2. u , artículo 2.° 

De conformidad con lo presupuesto 
por la referida, se acordó no poderse 
verificar la compensación solicitada por 
D. Pablo de la Lastra de una superficie 
de terreno acordada anteriormente en 
la calle de Alburquerque, con otro inme
diato en las de Palafox y de Cisneros, 
debieudo abonar el importe de la pareóla 
que ha adquirido de la Vía pública, impor
tante 939 pesetas 34 céntimos, prece
diéndose al otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Disponiendo como propone la misma, 
el establecimiento de un paso de adoquín 
regular que desde la demolida Puerta de 
Atocha conduzca á los barrios del Sur y 
Delicias, cuyo coste de 6.437 pesetas líi 
céntimos se* abone con cargo al capitulo 
3.°, artículo 2/ de la cuarta zona do en
sanche. 

Acordando, á propuesta de la do Ha-
la, qu-hallándose agotada la partida 

cuiisiguada en el artículo 8.°, capítulo 1.° 
del presupuesto, se pague una cuenta de 
1.436 pesetas 25 céntimos de servicios 
ejecutados en las dependencias de S. E . 
con cargo al capítulo de «Imprevistos,* 
como las domas que puedan presentarse 
por igual concepto. 

QueJaudo sobre la mesa el dictamen 
déla misma á la iustancia de D. Antonio 
Vico, pidiendo la condonaciou de un 
crédito. 

Cdetn id. id. aun oficio del Sr. Comí-
si río de Casas Consistoriales, relativo á 
los créditos del presupuesto. 

Autorizando, como propone la misma, 
á la Contaduría para que ol exceso de 
gasto que ocurra en los distintos conceptos 

que abraza el artículo 5.°, capítulo 7.Q 

del presupuesto, se satisfaga con cargo 
al total de los sobrantes de dicho artículo, 
encargando al Sr. Comisario de la vía 
pública no se exceda del importe del ci
tado artículo, y al Ingeniero, que al remi
tir el presupuesto del año próximo haza 
las subdivisiones bajo un i base dada. 

Resolviendo de couformidad con la 
misma, que se dispense á Bartolomé Rey, 
inquilino de la casa núm. 25 de la calle 
del Card"nal Cisneros, adquirida por Ma
drid, del pago de los alquileres que adeu
da, por su estado de miseria, á condición 
de que desocupe la habitación el 1.° do 
Abril próximo, destinándose dicha casa 
á algún servicio municipal ó procedién-
dose á su derribo. 

Acordando como opina la expresada, 
que queden retirados de la discusión el 
informe relativo á la unificación do las 
tres deudas municipales, y el voto parti
cular relativo á dicho asunto; quo se pida 
autorización al Gobierno de S. M. para 
proceder á un arreglo del empréstito de 
1868 de acuerdo con los tenedores, y que 
s^ ponga en conocimiento do estos que el 
Ayuntamiento tiene reservado en el Ban
co de España el importe del medio cupou 
del 76, que les será entregado cuando so 
couveuga. 

Dejando en suspenso por ahora, como 
propone la misma, la autorización pedida 
por el Sr. Teniente de Alcalde del distrito 
de la Inclusa para hacor un gasto, hasta 
que se apruebe el presupuesto del año 
próximo. 

Quodando sobre la mesa el dictamen 
de la de Policía urbana :i la instancia de 
D. Manuel Torreto, pidiendo autorización 
para fijar unos cuadros con anuncios en 
derredor de los buzones de correos. 

Acordando según propone la referida, 
de conformidad con los Sres. Letrados 
consistoriales, cou respecto á la comuni
cación de la Empresa del. gas, que esta 
no tiene derecho á negarse á la reforma 
proyectada de rotulación de calles en los 
faroles. 

Disponiendo, de acuerdo con la de 
Espectáculos, que se redima de la suerte 
de soldados á Manuel Gregorio Burgos, 
Mariano Sancho y Jacinto Ardebinez, 
agraciados con dotes por ol natalicio de 
S. M. el Rey, con el importe de sus pen
siones, entregándoles el resto cuaudo 
cumplan los 20 años. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de la referida respecto á la entrega de la 
cantidad de 2.500 pesetas á los autores 
del mejor proyecto de mejoras de los 
Jardines del Bucu Retiro. 

Desestimando, de conformidad cou la 
de Estadística, la instancia de D. i\ídro 
Arroyo para quo se demarque con la nu
meración definitiva á su casa calle Real, 
número 1 provisional, por no couocerse 
las edificaciones que habrán de llevarse á 
cabo cu aquel sitio. 

ídem id. la promovida poi I ) . Ramón 
Aranaz para que se señale numeración 
definitiva á sus casas números 13 y 15 del 
Paseo de Recoletos, por las mismas razo
nes que el anterior. 

Acordando, á propuesta de la referida, 
que al hotel suizo edificado en la manza-
ua 16 del barrio de Arguelles, de la pro
piedad de Doña María Luisa Alvarez 
Sotomayor, se le señale con los números 
40 por la calle de Ferraz y 22 por la del 
Rey Francisco. 

De conformidad con lo propuesto por 
la misma, se acuerda que á la calle de 
la Industria en el barrio de Arguelles se 
la desigue con el nombre de Rosales, 
formando una sola, toda vez que esta era 
prolongación de la primera. 

Tomando on consideración en votación 
nomiual la proposición de varios señores 
Concejales, para que en las casas que 
estén fuera de alineación so prohiba ha
cer obras de consolidación que las den 
mayor valor, pasándose á la Comisión 
especial de reforma de las ordenanzas 
municipales. 

Sesión ordinaria del dia 26. 

Pasando con urgeucia á informe de 
los Sres. Letrados consistoriales el acuer
do de la Comisión proviucial revocando 
el fallo del Ayuntamiento que 

D. Hilario Ramiro la autorización solici. 
tada para establecer un carro con un des-
tintivo que le sirviera de salvaguardia al 
conducir caballerías muertas á su fábrica 
de licuación de sebos, sita en Vallecas; y 
la instancia del interesado participando 
que daba principio á ejercer su industria; 
y hecho, á la Comisión de Policía urbana.. 

Declarando vecino de esta capital á 
su instancia á D. Eladio Muñoz Mata-. 

Desestimando, á propuesta de la Co
misión de Hacienda, la instancia de Don 
Antonio Vico, representante de la Em
presa del Teatro de Apolo en la tempora
da de 1875 á 76, pidiendo se le dispeuse 
del pago de 578 pesetas que adeuda por 
el impuesto muuicipal sobre espectácu
los públicos. 

Autorizando, como propone la misma, 
á la Contaduría para que englobe todos 
los créditos que estén consignados en el 
presupuesto á Casas Consistoriales; lle
vándose á efecto las transferencias do un 
artículo á otro dentro siempre del mismo ' 
capítulo; pero que en cuanto alcréditoque 
pedía el Sr. Comisario, no pudiendo car
garse á «Imprevistos,» que procure ate
nerse á la cantidad presupuestada. 

Retirando la Comisión de Policía ur
bana su dictámeu acerca le la instancia 
de D. Manuel Torreto pidiendo autoriza
ción para fijar unos cuadros con anuncios 
en derredor de los buzones de correos. 

Acordando, á propuesta de la de Es
pectáculos, el abono de 2.500 pesetas á 
D. Carlos Velasco y D. Tomás Arangu-
ren, autores del proyecto presentado con 
ol lema «Pouos de reforma y mejoras de 
los Jardines del Buen-Retiro,» quedando 
los planos en poder de S. E. como depó
sito con el derecho do utilizarlos median
te un nuevo contrato; con la enmienda 
del Sr. Láa, referente á que si algún dia 
acordara la Municipalidad adquirir estos 
plauos, no estaría onligada á dar por ellos 
mas, como máximum, que la cantidad de 
50.000 pesetas. 

Resolviendo, como propone la du Ha
cienda, autorizar al Sr. Comisario de Ca-
sas Consistoriales para invertir 1.620 pc-
setas en eutarimar el piso del salón de 
Columnas de la primera Casa Consistorial, 
por existir cantidad dispouible para aten
der á este gasto. 

Autorizando, do conformidad con la 
referida, al Excmo. Sr. Alcalde para que 
adopte las medidas oportunas, tanto para 
que se presenten en las subastas todas 
"as facturas existentes en las Cajas muni
cipales y estén en condiciones, como pa
ra obteuer el domicilio on la Dirección 
do la Deuda de la inscripción representa
tiva de parte del pro lucto le la venta de 
la dehesa de la Serena. 

Acordando quede sobre la mesa el 
dictámeu do la misma, proponiendo la 
forma de regularizar la marcha del pre
supuesto de gastos. 

Concediendo, como propone la do 
Obras, licencia á D. Manuel María d-.? La-
ra para construir de nueva planta la ca
sa núm. 11 de la calle de las Beatas, abo-

denegó á 

náudole á la terminación de las obras el 
importe de los pies de sitio que code en 
beneficio público. 

. ídem id. á D. Calixto Mena para edifi
car las casas calle del Almirante, núme
ros *1 duplicado, 3 y 5, abonándole como 
al anterior el importe de los pies do sitio 
que cede al transito público, según tasa
ción del perito tercero en discordia, y á 
este la mitad de sus houorarios, por cor
responder el pago de la otra mitad ai pro
pietario. 

ídem id. al Sr. Conde de Montealegre 
para construir la casa núm. 47 de la ca
llo de la Reina con vuelta á la de las 
Torres, núm. 11, abonándole á razou 
de 5 rs. más por pié de la tasación 
del Arquitecto municipal por los pies de 
sitio que se le expropian, para evitar 
una tercería que pudiera ser perjudicial 
al Ayuntamiento. 

ídem id. á D. Dionisio de la Peña 
Portillo para construir la núm. 29 do la 
calle del Olmo con accesorias á la de la 
Rosa, núm. 4, previo abono como á los an 
tenores de los pies de sitio que quedan 
para vía pública, tomándose la altura de 
13 pies de luz para el piso bajo en el 
punto medio de la rasante de ambas ca 

lies, y distribuyéndose el rosto de la al
tura hasta la de 15 metros por la calle 
del Olmo, en los tres pisos siguientes, que 
deberán continuar á uivel hasta la otra 
calle, debiendo al efecto reformar los pla
nos presentados. 

Concediendo, á propuesta de la referi
da, la autorización solicitada por D. Juan 
Ib "/. y Diez paca abrir un hueco para es
caparate en la casa núm. 7 do la calle de 
Postas, con las limitaciones propuestas 
por la Junta consultiva, y haciendo que 
el interesado preste su conformidad, re
nunciando á. todo derecho; con la en
mienda del Sr. Luna, de que en todos los 
casos como el preseute se conceda igual 
gracia; habiendo sido áutes desechado 
en votación nominal el voto particular 
presentado por uno de los Sres. Vocales 
de laComision. 

Disponiendo, comopropouela referida, 
que se deje en snspeuso la apertura de 
una calle en terrenos de la testamentaría 
dc'D. Miguel Sainz Indo, hasta que se 
formule el presupuesto del año próximo, en 
que se vea si es necesaria la ejecución de 
estas obras. 

Acordando, de conformidad con la 
misma, que se aplace por ahora la ejecu
ción de la variación del empedrado de la 
plaza de la Villa, cuya obra no coüside-
raba de urgente necesidad. . 

Concediendo, ápropuestade lareferida, 
la autorización pedida por el Sr. Comisa
rio del Almacén general de efectos de Vi
lla para invertir unas 4.500 pesetas que 
serán necesarias para la terminación del 
pabellón y cobertizo que se estaban cons
truyendo en dicho almacén, para cuyo 
gasto había cautidad consiguada en el 
capitulo 8.', art. 5.° del presupuesto. 

Acordando, de conformidad con la de 
Ensanche, la ejecución inmediata de las 
obras de plantación de arbolado en las 
cinco zonas del ensanche con sujeción al 
presupuesto, pero recomendando la ma
yor equidad en la distribución de esta 
mejora, que debe introducirse sólo en c a 
lles y plazas ya formadas y que reúnan 
condiciones de anchura y de ornato pú
blico, con la adición del Sr. Mondo de 
que dichas plantaciones so lleven tam
bién á efecto á las inmediaciones del bar
rio de Arguelles. 

Aprobando, como propone la misma, 
las modificaciones de alineaciones pro
puestas por el Arquitecto de la Sección 
en los terrenos carretera de Aragón, en
tre el parador de Muñoz y el Paseo de 
ttonda del Retiro, con objeto de evitar las 
crecidas indemnizaciones que de otro 
modo habrían de hacerse, previo ol con
sentimiento de D. Santiago Alcázar, Don 
Manuel Caldeiro y I ) . Félix María Gómez, 
únicos propietarios á quienes afecta la 
reforma. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de la propia Comisión acerca de la permu
ta de terrenos solicitada por I ) . Manuel 
Manzanares en el Paseo de Almagro y el 
del Obelisco. 

Acordando, á propuesta de la de Bene
ficencia, que continúen por Administra
ción los suministros de menestra para el 
segundo Asilo de San Bernardiuo y de 
sanguij uelas para las Casas do Socorro, por 
no haberse presentado licitadores á las 
tres subastas anunciadas. 

Quedando sobre la mesa el dictamen 
de la de Policía urbana acerca de la cues
tión promovida por el contratista del su
ministro de petróleo para el alumbrado 
público, sobre la interpretación de la equi
valencia de arrobas á litros. 

Acordando, á propuesta de la de Con
sumos y con motivo de comunicación del 
Comisario de la Exposición vinícola pi
diendo se autorizase la expedición de 
los tránsitos á dicha exposición por los 
fielatos, pesando solo los bultos, la forma 
en que debía verificarse. 

Acordando pase á la Comisión de Po
licía urbana la proposición de varios se
ñores Concejales para que durante la 
veda se prohiba vender pública y pri
vadamente toda clase de caza. 

Madrid 15 de Abril do 1877.=El Se
cretario, José Diccnta. 
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